
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937. —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media tde la tarde. Para el

De nueve y media a una y'media.
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo^ 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a ia Administra-
don, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 130,
y un año, 240.

anos

{O.-48.371)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría generas.— Sección de Gobierno

interior y Personal

Por acuerdo del Avuntamiento Pleno
CONVOCATORIA

de febrero de 1962, por la presente
avoca concurso para proveer la pla-
Subdirector del Instituto Arqueólo-

Municipal, con arreglo a las siguien-

Decimosexta.—.El concursante propues-
to por el Tribunal aportará en la Secreta-
ría general del. Ayuntamiento (Sección de
Gobierno interior y Personal), dentro dd
plazo de treinta días hábiles, a partir de
la propuesta de nombramiento, los si-
guientes documentos acreditativos de las
condiciones q'ue para tomar parte en el
concurso se exigen en la base cuarta de
esta convocatoria:

i. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación Notarial de Madrid.

2. Certificado dd Registro Central de
Penados y Rebeldes.

3. Certificado de buena conducta ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

4. Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincia! de F. E. T. y de las
J. O. N. S. o por ia Dirección General de
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Ci-
vil.

BASBS

;ra.—-Es objeto de esta convoca-
prpvisión, por el procedimiento

.irso, de la plaza de Subdirector del
3 Arqueológico Municipal, dota-

i con el haber inicial de 22.000 pesetas
nuales, que se irá incrementando con el

>r 100 progresivo por cada cinco
de servicios prestados ininterrum-
ente a la Corporación, en la forma
liciones establecidas en los artículos

"' 2 del vigente Reglamento de Fun-
s de Administración Local.

ndá".—tEI cargo es incompatible
alquier otro remunerado con fon-
Estado, Provincia, Municipio, So-

0 Empresa que tenga carácter ofi-
slación con los citados organismos,
dichos sueldos tengan el carácter
tificación o emolumentos de cual-

3-—-Por tratarse de la provisión
laza no se tendrán en cuenta en
:urso los preceptos de la Ley de
¡o de 1947, de conformidad con
ecidp en el artículo 6.° de la

Décimosegunda.—>E1 concurso será ca-
lificado por los miembros del Tribunal,
constando en acta la puntuación que cada
uno de los concursantes haya merecido de
cada uno de aquéllos, que calificarán con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a
cada concursante de cero a diez puntos.
La media aritmética de las puntuaciones
atribuidas a cada concursante será la pun-
tuación real, que deberá ser por lo menos
de cinco puntos para poder ser propuesto.

Decimotercera.—Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre los concursantes se
tendrá en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 244-5 del vigente Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

Decimocuarta.—El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión de Gobierno in-
terior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, a favor del concur-
sante que haya de ocupar el cargo, abste-
niéndose de expresar ningún criterio acer-
ca de los demás, y tendrá la facultad de
declarar desierto el concurso.

Dédmoqúinta. — E!_ Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda facul-
tado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso en todo
lo no previsto en estas bases.

Novena.—Terminado el pfezo concedi-
do para solicitar tomar parfe en el coa-
curso, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten al reco-
nocimiento médico a que se refiere el
apaitado g) de la base cuarta ante la
Comisión Médica que se designe alefecto.

Décima.—La relación de los concur-
santes admitidos y la de los excluidos se
hará pública en el Boletín Oficial de la
provincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Décimoprimera.—-El Tribunal califica-
dor estará constituido en la siguiente for-
ma: Presidente, el de la Corporación o
un miembro de la misma en quien dele-
gue; Vocales, un Catedrático de la Facul-
tad de Filosofía y Letras, el Director del
Instituto Arqueológico Municipal, un re-
presentante del Colegio Oficial de Docto-
res y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias, y el de la Dirección General
dé Administración Local; Secretario, el
de la Corporación o un funcionario admi-
nistrativo en quien delegue.

La composción del Tribunal se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la provin-
cia.

provincia, en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en uno de los periódicos de la
localidad.

Ser español, tener la edad de vein-
ios^ y no haber cumplido la, de cua-
' cinco el día en que termine el pla-

amisión de instancias,
'nformidad con lo que establece la
r- a del artículo 19 del vigente Re-
0 de Funcionarios de Administra-
cal, el exceso del límite máximo
señalado se compensará con los

5 computables prestados anterior-
ia Administración Local,

rsonal que preste o haya prestado
[icios en la Comisaría General de
¡mientos o en la Fiscalía Superior
s quedará dispensado del requisi-
aad máxima que señala, siem-
; justifiquen que se encuentran
ididos en las disposidones del De-
5 'a Presidencia del Gobierno de
*o de i957 .
arecer de antecedentes penales y
nervado buena conducta.

persona adicta al Movimiento

\u25a0—Para tomar parte en el con-
a necesario

Madrid, 21 de marzo de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

6. Título de Licenciado o Doctor en
Filosofía y Letras o el resguardo del pa-
go de los derechos del mismo. Si estos do-
cumentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que termine el plazo de admi-
sión de instancias, deberá justificarse el
momento en que terminó sus estudios.

7, Los concursantes femeninos debe-
rán presentar la oportuna certificadón
original de haber, prestado el Servició So-
cial de la Mujer o hallarse exentas de d.

Si el concursante propuesto procediera
de la Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes o de la Fiscalía Supe-
rior de Tasas, tendrá que demostrar que
se encuentra comprendido en las disposi-
ciones del Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 10 de julio de 1957.

Decimoséptima. —Si dentro del plazo
indicado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, el concursante propuesto no presen-
tara su documentación, no podrá ser nom-
brado, y quedarán anuladas todas ius ac-
tuadones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en el concurso. En este caso, el Tri-
bunal formulará propuesta adicional a fa-
vor del que, habiendo aprobado él con-
curso, le siga en orden de puntuación.

Decimoctava.—El concursante que re-
sulte designado para ocupar la plaza de-
berá tomar posesión del cargo en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que ¡e sea notificado
el nombramiento, quedando en situación
de cesante en el caso de no realizarlo den-
tro del indicado plazo.

5. Certificado de estar depurado y ad-
mitido sin sanción, en su caso, o una de-
claración jurada suscrita por el concur-
sante, en la que se haga constar que no se
encuentra sancionado por ningún con-
cepto.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se pabilo*

diariamente, excepto los domingos

-o haber sido castigado con san-guna y estar depurado v admitido
i en su caso, en otros Centros del

Octava.—Las instancias, en las que de-
berán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de las
condiciones que para tomar parte en él
concurso se exigen en la base cuarta,
acompañadas de los documentos que esti-
men oportuno alegar, de la Memoria, a
que se refiere la base séptima y del recibo
de haber ingresado en la Depositaría de
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en
concepto de derechos, se dirigirán al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente, y se
presentarán personalmente o por manda-
tario debidamente autoriado en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, en las ho-
ras normales de oficina, durante el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir
de} siguiente al en que aparezca el último
de los anuncios de la convocatoria, que
se publicarán en el Boletín Oficial de la

h) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa, en concepto de derechos, la
cantidad de cincuenta pesetas.

Quinta. —rSe estimará cpmo primer mé-
rito preferente el haber desempeñado, con
laboriosidad y suficiencia, plaza análoga
en el Ayuntamiento de"Madrid o en otras
Corppraciones locales, y segundo mérito
preferente, el haberla desempeñado en or-
ganismos oficiales, así como los trabajos
de excavaciones y literarios de temas his-
tóricos y arqueológicos. En ambos casos
estos méritos tendrán que demostrarse
mediante certificaciones expedidas por las
entidades correspondientes.

Sexta.—-Los concursantes presentarán
los certificados acreditativos de su labo-
riosidad y suficiencia expedidos por las
entidades a cuyas, órdenes hayan trabaja-
do, pudiendo también presentar otros tra-
bajos realizados con los documentos que
garanticen su autentiddad.

Séptima. —'Los concursantes presenta-
rán una Memoria en la que se exponga el
concepto de la misión a realizar en el car-
go de Subdirector del Instituto Arqueo-
lógico e ideas sobre su realización.

Dicha Memoria deberá presentarse en
cuartillas escritas a máquina, a dos ren-1

glones y por una sola cara, sin que en
ningún caso pueda exceder de treinta
cuartillas.

g) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que imposibilite el ejercicio del
empleo. Para comprobarse esta condición
se indicará la fecha en que los aspiran-
tes habrán de someterse al oportuno re-
conocimiento médico ante los facultati-
vos de ia Beneficencia Municipal que se
designen al efecto.

e) Ser Licenciado o Doctor en Filoso-
fía y Letras en la fecha en que termine el
plazo de admisión de instancias.

f) Los aspirantes femeninos deberán
haber prestado el Servicio Social de la
Mujer o hallarse exentas de él en el día
en que termine el plazo de admisión de
instancias.

Estado, Provincia, Municipio o Entidad
en la que preste o hubiese prestado sus
servicios.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

a

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



(Fecha y firma.)

, con residencia enIdentidad núm, provincia de , calle de ,
número , enterado dd anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estados
dd día , y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando daramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecudón de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada algu-
na condición o se modifique sustancial-
mente el contenido dd moddo.)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Dirección General de Arquitectura, Eco-

nomía y Técnica de la Construcción
Madrid, trece de marzo de mil nove-

cientos sesenta y dos. — El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de' nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con d
contrato de obras de pavimentación de
la calle de Fruela, suscrito con don José
Texeira Cardenal, en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de dieciocho de mayo
de mil novecientos sesenta, en la que
se aprobó la correspondiente adjudica-
ción.

(A.-27 .5 83 )

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Madrid, 9 de enero de 1962.—El Di-
rector general, Miguel Ángel García-
Lomas y Mata.

(G. C—1.318)-

Lo que se pone en público conocimien-
to, para que cuantos con ocasión de "es-
tas obras se creyeren con derecho a re-
clamación contra dicha fianza, pue-
dan formularla arite'esta Dirección Ge-
neral en el plazo de quince días, a con-
tar desde el siguiente a la publicación
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia.

Por el presente se hace saber que, ha-
biendo sido recibidas definitivamente, las
obras de ((Derribo y descombro de los
restos del antiguo Ayuntamiento dé Na-
valagamella (Madrid)», ejecutadas por
don Miguel Herranz Guadaño, de con-
formidad con el Pliego de Condiciones
Administrativas, se ha acordado devol-
ver la fianza que en su día se constituyó
en garantía de la ejecución dé tales
obras.

ACUERDO de devolución de fianza
constituida por don Migud Herranz
Guadaño.

(O.—48.355)
. Madrid, quince de marzo de mil no-

vecientos sesenta y dos. —El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporadones
Locales de nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamadones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de obras de reforma de parte
de, la fachada y atrio de la Iglesia de los
Santos Justo y Pastor, suscrito con do^
José Quijano Pernía, en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de veintidós de
noviembre de rnil novecientos sesenta y
uno, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.

ANUNCIO
Don Manuel López Larrainzar, con do-

micilio en Bosque, núm. 5, Madrid, ha
presentado en esta Comisaría de Aguas
instancia acompañada de Memoria y cro-
quis en la que solicita autorización para
utilizar una barca con las características
siguientes: 3,50 m. de largo y 1,40 me-
tros de ancho con motor fuera a bordo,
en el embalse de San Juan, para servicio
particular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del artículo 15
del Reglamento de Policía de Aguas y sus
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de
noviembre de igsS/ha acordado esta Co-
misaría de Aguas su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la información pública corres-
pondiente por un plazo de treinta días,
que empezará a contarse a partir de la fe-
cha siguiente a la de -inserción de este
anuncio en el citado Boletín Oficial,
para que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar en esta Comisaría y en, la Alcaldía de
San Martín de Valdeiglesias (Madrid),
las reclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expe-
diente en estas oficinas, sitas en Doctor
Fleming, 3, 5. a planta, Madrid, para
cuantos deseen examinarlo. (Ref.: Em-
balse (je San Juan, número 57).

Madrid, 14 de marzo de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

¡(G, C—1.342) (O.—48.365)
(A.-27.578)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.»

Madrid, 17 de marzo de 1962.
(G. C-1,339) (O.-48.363)

Por el presente anuncio se hace público
que durante el plazo de treinta {30) días,
contados a partir de la publicación del
mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pueden recurrir ante el Canal de
Isabel II, calle de Joaquín García Morato,
número 127, Madrid, los posibles recla-
mantes contra la fianza depositada por
«Construcciones y Contratas, S. A.», ad-
judicatario de las obras de «Proyecto de
ampliación y mejora de la red general de
distribución de agua para el suministro al
Sur de Madrid (Sectores carretera Tole-
do-Andalucía y de ésta a la de Cara-
banchel), carretera de Toledo (de plaza
Fernández Ladreda a carretera de Cara-
banchel), con tubería de hierro fundido
de E. C.».

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO
Habiéndose_ formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-
guiente

No se admitirán proposidones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia).
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentadón ' de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

La subasta se verificará en la dtada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de abril de 1962, a las once
horaís.

La fianza provisional, a 74-213 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
3.710.648,89 pesetas, admitiéndose pío-
posiciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 9 de
abril dé 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta. *

y Calasparra (Murcia)

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS de terminación de los caminos
de servicio del embalse de Alfon-
so XIII, término municipal de Cieza

i.a — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones, y documentos necesarios y ce-

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co*
rriente de pago.

3.—r-Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

2. a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo d título de la subasta y él nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañan-
do la póliza de adquisición correspon-
diente, o en la forma que autoriza la
Ley de 22 de diciembre de 1960.

5.—Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hadenda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6. — Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

7. —Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

4.—Carnet de Empresa: Estableddo
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de
20 de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
dedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

3-*—'Licitadores extranjeros: Debe-
rán acreditar su capacidad para contra-
tar con arreglo a las leyes de su país,
mediante certificados consulares. Y las
Sociedades acreditar su inscripción en
el Registro Mercantil español con arre-
glo al artículo 124 de su Reglamento.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5-*—Recibo: De cada proposición que
se presente Sé expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
casp.

6." — Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigen-
te ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, por los que se
designen por la Superioridad.

7-"—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de igíi y la de 20

Se hace saber a Ricardo Hueso Vaifr-
ro, que tuvo su úlimo domicilio conocido
en Málaga, calle Córdoba, 8 ó 10, de
donde se trasladó' a Madrid, y Fernando
Alsina Lamarca, por sí y como represen-
tante legal de «Mercado del Automóvil,
Sodedad Anónima», que lo tuvo en Bar-
celona, avenida dd Generalísimo Franco,

número 463, segundo, segunda, que el
ilustrísimo señor Presidente de este Tri-
bunal ha acordado convocar sesión del
mismo en Comisión Permanente pata el
día 11. de abril, a las once y treinta ho-
ras, para ver y fallar el expedientó nu-
mero 673, de 1962, instruido por apre-
hensión de coche «Chrysler» ostentando
matrícula B-93383, que ha sido valorado
en treinta y cinco mil pesetas, la cual se
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

A dicho acto deberán comparecer pof
sí o asistidos, si lo estiman oportuno, por
Abogado en ejercicio, pudiendo designar
comerciante o industrial matriculado ea
esta localidad, con establecimiento abier-
to y más de cinco años de alta en su ejer-
cicio, que forme parte del Tribunal en
concepto de Vocal, cuyo cargo desempe-
ñará el que estuviere nombrado con ca-
rácter permanente por la Cámara de co-
mercio, según los artículos 50 y 77 "e

vigente ley de Contrabando y Defrauda-
ción, si el inculpado no efectuara ningu-
na designación, o, siendo varios los in-

culpados, no se pusieran de acuerdo so-
bre ella.

CITACIÓN A SESIÓN

Modelo de proposición
, vecino de ....... provincia

, según Documento Nacional de

Tramo: De 300 metros de longitud,
contados a partir de un punto situado a
100 metros aguas arriba del puente de la
carretera de Alcorcón a Plasencia.

Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer:
Metros cúbicos: 2.000.

Arena

Nombre del peticionario
Cruces Garda. H

Domicilio: S. Bernardo, núm. 81. Ma-
drid.

Don Marino

LUNES 26 DE MARZO

ANUNCIO

Secretaría general.—Sección de Urbanis-
mo y Obras. —Negociado de Obras Mu-

nicipales

ANUNCIO

--—o-O'

NOTA

Don
de ..,..

Negociado de Urbanización
Secretaría general.—Secdón de Fomento

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Madrid, 1.5 de marzo de 1962.—El Co-misario Jefe de Aguas. Longinos Luengo
(G. C—1.341) . (O.—48.364) *

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante ¡esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos^ contados a partir de la fechade inserción de esta nota en el BoletínOficial de la provincia. (Ref. • A. R
79-i •)

Término municipal: Villaviciosa deOdón.
Precia de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Dieciséis(16) pesetas el metro cúbico sobr e carro
o camión.

de diciembre de 1952, modificando el ca-
.pítulo V de la misma.

8. a — Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se
previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre los
titulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por
medio de sorteo.

Madrid, 2 de marzo de 1962. —-El Di-
rector general, P. D., d Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—1.020) (O.—48.218)
. 1
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Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones



Madrid, 16 de marzo de 1962.—El Se-
cretario del Sindicato, Joaquín Fernán-
dez de la Cruz.

(G. C.-V321) (O.—48.352")

Todo lo cual se hace público a los
oportunos efectos legales. \u25a0 \

En cumplimiento de la norrña 8. a de
la Orden del Ministerio de Hacienda de
10 de febrero de 1958,' se hace público
que, a partir del siguiente día al de la
inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se exhi-
birán en los locales de este Sindicato
Provincial de la Piel (avenida de José
Antonio, núm. 69, sexto), durante dn-
cb días, la relación de contribuyentes su-
jetos al Impuesto de Lujo que grava la
Peletería y Confecciones Especiales, in-
cluidos en el Convenio aprobado por Or-
den de 10 de mayo de 1961 para el pago
del mencionado impuesto, correspon-
diente al ejercicio de 1960.

AYUNTAMIENTOS

(G. C—1.154)

El Padrón de edificios y solares de
este término municipal, para el ejerci-
cio de iaÓ2|iise encuentra dé manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas hábiles de
«ficina, por espacio de ocho días, a efec-
tos de examen y redamaciones.

Alcorcón, 6 de marzo de 1962.—El Al-
calde (Firmado).

ALCORCON

(O.—48.291)

(G. C—1.235) (C—22.531)

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me refiero y de que certifico.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, a fin de que la sentenda se
publique en el Boletín Oficial de la
provincia y sirva de notificación en for-
ma al demandado apelado, no compa-
recido, don Vicente Pizarro Verderas,
expido la presente, que firmo en Madrid,
a diez de marzo de mil novecientos se-
senta y dos. —El Secretario de Sala (Fir-
mado) .

Leída y publicada ha sido la anterior
sentenda por el Magistrado, ilustrísimo
señor don Tomás Pereda Iturriaga, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
Tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial en el mismo día de su fecíia,
de 'que certifico.—Mario Buisán. (Ru-
bricado.)

— El

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(X.-1.356)

(G. C.—*i.ogi)

Concuerda con su original, a que me
remito y de que certifico. Y para que
conste, en cumplimiento de lo acordado
por la Sala, expido la presente, para remi-
tir al excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de esta provincia, para su inserción
en el Boletín Oficial de la misma, que
firmo en Madrid, a dos de marzo de mil
novedentos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por d üustrísimo señor don Luis
Salcedo Ausó, Magistrado de la Sala Pri-
mera de lo Civil de esta Audiencia y Po-
nente que ha sido en los presentes autos,
estando celebrando audieada pública di-
cha Sala en el mismo día de su fecha, de
que certifico.—Antonio López Hefcández.
(Rubricado.)

Firmé que sea esta'resolución, comuni-
qúese al Juzgado de procedencia mediante
las oportunas certificación y orden, con
devolución de los autos originales.

Así por esta nuestra sentencia, que, por
la incomparecencia ante la Sala de la de-
mandada, doña Milagros Laín Martínez,
se publicará, el encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletlx Oficial de esta
provincia, de no interesarse la notifica-
ción personal en término de segundo día,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Tomás Barinaga.—Luis Salcedo Ausó.—
Luis Rubido.—Isidoro Díez-Canseco.—
Tomás Marco. (Rubricados.)

Que revocamos la sentencia apelada, y
en su lugar declaramos a don Fernando
Arid del Valle Merino para litigar con
su esposa, doña Milagros Laín Martínez,
en las diligencias por ésta promovidas,
referentes a mujer casada, con derecho a
gozar de los beneficios de media pobreza
concedidos por el párrafo 2." del artículo
15 de la ley de Enjuiciamiento Civil, sin
hacer expresa condena de costas eii nin-
guna de las instancias.

Fallamos

Publicación

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentenda dictada en estos autos
por el señor Juez de primera instancia
de San Lorenzo del Escorial, con fecha
treinta de junio de mil novecientos se-
senta y uno, sin hacer imposición de las
costas de la alzada.—Así por esta nues-
tra sentenda, que por la íncómparecen-
cia del demandado apelado, además de
notificarse en los Estrados del Tribunal,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de la
provincia, de no solidtarse su notifi-
cación personal dentro del término de
tercero día, lo pronundamos, mandamos
y firmamos. —José Terreros. — Eugenio
Mora.—Agustín Puente.—Tomás Pere-
da. (Rubricados.)

(C—22.509)

taría de este Ayuntamiento, los docu-
mentos que a continuación se expresan,
para su examen y' reclamaciones:

Padrón de la Contribudón Urbana
para 1962.

Rectificación del Padrón municipal de
Habitantes.

Móstoles, a 3 de marzo de 1962. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C-i.187)

hallarán expuestos al público, en la Secre-

MOSTOLES
Durante los plazos reglamentarios se

vigente ley de Régimen Local, en sus
artículos 693, 787 y concordantes, se en-
cuentra de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te las horas hábiles de oficina, por es-
pacio de quince días y ocho más, la li-
quidación del Presupuesto del ejercicio
económico de 1961, así como la Cuen-
ta general del mismo, con todos sus jus-
tificantes, a los efectos de su examen y
para oír reclamaciones.

Navas de Buitrago, 10 de marzo de
1962. —El Alcalde, N. del Pozo.

(G. C—-1.186) (O.—48.302)

En cumplimiento de lo dispuesto en la
NAVAS DE BUITRAGO

Moralzarzal, 12 de marzo de 1962.—<
El Alcalde, Alejandro Mora.

(G. C—1.185) (O.—48.301)

Padrón de la Riqueza Rústica de este
término municipal para el ejercicio de
1962, se expone al público durante el

plazo de ocho días, para oír reclama-
ciones que se refieran únicamente a erro-
res aritméticos o de copia.

Recibido de la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial el

Liquidación del Presupuesto ordina-
rio de 1961, por quince días.

Cuentas generales del Presupuesto,
Inventario de Bienes del Patrimonio y
Valores Independientes del mismo Pre-
supuesto, por quince días.

Rectificación del Padrón municipal
de Habitantes, por ocho días.

Robledo de Chávela, a 12 de marzo
de 1962.—El Alcalde, Tomás Sánchez.

(G. C.—1.184) (O.—48.300)

MORALZARZAL

Durante el plazq reglamentario se ha-
llarán expuestos al público, en Secreta-
ría, los siguientes documentos, a efec-
tos de su examen y reclamaciones per-
nentes:

(O. —48.292)

EL VELLÓN
Relación de los señores aspirantes a la

plaza de Alguadl municipal de este
Ayuntamiento, que se procederá a suprovisión mediante concurso-oposición,
según convocatoria aparecida en el Bo-
letín Oficial de la provincia de fecha
30 de febrero pasado:

. Número de orden: 1.—Nombre y ape-
llidos del aspirante: Juan García García.

Lo que, en cumplimiento de expre-
sadas bases, se publica a.los efectos de
lo dispuesto en d Decreto de io de mayo
de 1957, núm. 1, del artículo 3.0.

Dado en El Vellón, a 12 de marzo de
1962.—El Alcalde, Jenaro Alonso.

(G. O—1.183) (O.—48.299)

ROBLEDO DE CHÁVELA

(X.-1.358)

Y para que sirva de cédula de citación
de remate a don José Riesgo Carcabón

En el juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado por don Manuel Albizu Iriarte,
con don José Riesgo Carcabón Gallo,- en
d que se despachó ejecución contra toda
dase de bienes y rentas de la propiedad
del segundo por 15.000 pesetas de prin-
cipal, 122 por gastos de protesto y la de
7.000 pesetas más calculadas sin perjui-
cio para' intereses y costas, sin previo
requerimiento personal del demandado,
por ignorar su paradero, por providencia
de esta fecha se ha decretado d embargo
como de la propiedad del señor Riesgo
Carcabón Galk# sobre una finca rústica
en el término de Cantarranas, término
municipal de Vicálvaro-Madrid, de 2 hec-
táreas 44 áreas y 6 centiáreas, finca nú-
mero 4.260 del Registro de la Propiedad
número 8, de esta capital; habiendo sido
acordado asimismo citarle de remate por
medio de edicto, a fin de que en d térmi-
no de nueve días se persone en los autos,
oponiéndose a la ejecución, st le convi-
niere.

sigue

chez, se ha dictado por la Sala Tercera
de lo Civil la sentencia, cuyos encabe-
zamiento y parte dispositiva son como

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-rritorial de Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial, por don An-
tonio González Sánchez con don Vicen-. te Pizarro Verderas y el Ministerio Fis-
cal, sobre reclamación de cantidad, hoy
cuestión incidental de competencia por
declinatoria, remitidos a esta Audiencia
Territorial en virtud de apelación inter-
puesta por don Antonio González Sán-

Sentencia núm. 9
En la villa de Madrid, a doce de ene-

ro de mil novedentos sesenta y dos.—

NAVARREDONDA
«1 Dla?"^ 611* 1^ expuesta al público, por
del Pad á

qUmCe diaS
'

la Rectifigadón
cia ai ,r ° de Habitantes, con referen-
te de , e didembre de 1961, al efeo

reclamaciones.
El" All!íjedoJ?da

' 9 de marzo de 1962.—,acalde, Pedro González.
C--i-t68) (X.-1.357)

' a demorillo, a 8 de marzo de 1962alcalde (Firmado).
*• (O.-48.293)

VALDEMORILLO
fc-1 pliego de condiciones para la su-

asta de los pastos de primavera de las
1 , PúbIicas» se halla de manifieston la Secretaría de este Ayuntamiento,
mirante el plazo de ocho días, para oír
reclamaciones.

Desde el día siguiente hábil de ter-
"nado dicho plazo, si no se presentareguna reclamadón, podrán presentar-
j

en dicha Secretaría pliegos cerra-s solicitando tomar parte en dichas su-
ane f' durante veinte días hábiles. La
tamkv balizará al día siguiente,
""í^ién hábil, después de dicho plazo.
setal T?- de. tasación es el de 5-850 pe-
«firas) st"bmdo entre las distintas
(i*. o^ >',. s?^Un se especifica en el pliego««condiciones. F

Las Ordenanzas de Policía Urbana y
Rural que han de regir en este Áyunta-
tamiento se encuentran de manifiesto al
publico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de ocho días, du-
rante las horas hábiles de oficina, a efec-
tos de examen y reclamaciones.Alcorcen, 9 de marzo de 1962Alcalde (Firmado)

(G. C—1.167)

Certifico: Que en d rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará mé-
rito se ha dictado por la Sala Primera de

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

LUNES 26 DE MARZO

ANUNCIO
Fallamos

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

lo Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia,' cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Grupo de Peletería y Confecciones
Especiales

Delegación Provincial de Sindi-
catos de Madrid

SINDICATO PROVINCIAL DE
LA PIEL

._*-oO-.:

Los citados podrán presentar en el acto

¿g. ]a vista las pruebas que interesen a la

defensa de su derecho, según determina
número 3.0 del artículo 78 de la men-

cionada Ley.
Barcelona, a 8 de marzo de 1962.—Li

Secretario del Tribunal (Firmado).—Vis-
to bueno: El Presidente (Firmado).

(B—1,055. E. M.)

-i. 169)'(G. C

Lozoyuela, 10 de marzo de 1962.—ElAlcalde (Firmado).

En cumplimiento de lo dispuesto enla vigente ley de Régimen Local, en sus
artículos 693, 787 y concordantes, se
encuentra ae manifiesto al público en la
decretaría de este Ayuntamiento duran-
te las horas hábiles de oficina, por es-
pacio de quince días y ocho más, la li-
quidación .del Presupuesto del ejercicio
económico de 1961, así como la Cuenta
general de; mismo, con todos sus jus-
tificantes, a los efectos de su examen
y para oír reclamaciones.

LOZOYUELA Vistos los presentes autos incidentales
que penden ante esta Sala en virtud de
apelación, remitidos por él Señor Juezde primera instancia de San Lorenzo
del Escorial, y seguidos entre partes: de
una, como demandante .y apelante, don
Antonio González Sánchez, mayor de
edad, casado, industrial y vedno de Ma-
drid, está representado por el Procura-
dor don Vicente Olivares Navarro y de-
fendido por el Letrado don José María
de Santiago Cabia; y de otra, como de-
mandado y apelado, don Vicente Piza-
rro Verderas, que no ha comparecido,
y .por lo que respecto del mismo se en-
tienden las diligencias en los Estrados
del Tribunal, siendo parte el Ministerio
Fiscal, sobre reclamación de cantidad,
hoy cuestión de competencia por decli-
natoria...

En Madrid, a catorce de febrero de mil
novecientos sesenta y dos.

Vistos los autos incidentales que ante la
Sala se hallan pendientes en virtud de ape-
lación, procedentes del Juzgado de prime-
ra instancia número veintiuno, de los de
esta capital, y seguidos entre partes: de
una, como demandante-apelante, don Fer-
nando Ariel dd Valle Merino, mayor de
edad, casado, empleado, de esta vecin-
dad, representado por el Procurador don
José Barreiro-Meiro Fernández y defen-
dido por el Letrado don Juan Marino Gar-
cía, y de otra, en concepto de demanda-
dos, doña Milagros Lain Martínez, que
por su incomparecencia ante la Sala se
han entendido las actuaciones con los Es-
trados- del Tribunal y el exelentísirno se-
ñor Fiscal y señor Abogado del Estado
en su peculiar representación, sobre de-
claración de pobreza del actor,

3

Sentencia

.Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don Tomás Barinaga Mata.—
Don Luis Salcedo Ausó—Don Luis Ru-
bido Diéguez.—Don Isidoro Díez-Canse-
co y de la Puerta.—-Don Tomás Marco
Garmendia.


